
 

 REGLAMENTO DEL CARACAS ROLE PLAYING CLUB  
 
 

CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
1. La observación de este Reglamento es de carácter obligatorio por parte de todo los miembros Inscritos en 

él Caracas Role Playing Club CRPC. 

2. Este Reglamento regulará todo lo concerniente a la organización interna del CRPC  relativo a los 

TORNEOS INTERNOS Y EXTERNOS, El Regente, Los Lores,  Los Senadores, Los Héroes,  

Los Embajadores, Los Cónsules, Los Novicios sus responsabilidades y beneficios, así como las relaciones 

con el resto de los clubes integrantes o no  de FEVEROL. 

3. Se entenderán los siguientes términos de esta manera: 

• Torneos Internos: torneos realizados entre los Diferentes Lores pertenecientes al CRPC, 

donde corren la misma aventura a diferentes héroes a fin de comparar las resultas y detectar las 

debilidades y DIVERTIRSE. 

• Torneos Externos: torneos realizados por los diferentes Clubes pertenecientes o no  a 

FEVEROL en los cuales participan  los Diferentes Lores pertenecientes al CRPC, donde corren 

diferentes aventuras a diferentes héroes a fin de lograr triunfos y logros propios, además de la 

reputación y renombre de la organización; pero sobre todo para ROLEAR y DIVERTIRSE. 

• Regente, Señor(a) de Caralot, Su Majestad: Se denominará El Regente a aquel 

miembro del CRPC que haya obtenido el grado de Lord y que electo por El Consejo de Los Lores 

cumpla con los siguientes requisitos: 

§ Ser Mayor de edad de acuerdo a lo establecido en la Legislación de la 

República Bolivariana al Respecto. 

§ Estar Civilmente hábil para la realización de cualquier acto de licito 

comercio o de índole judicial. 



§ Ser de reconocida solvencia económica y moral. 

§ Haber adquirido el Grado de Lord por con lo menos seis meses de 

anterioridad. 

§ Estar solvente con la Tesorería del Club 

§ Ser conocedor de la estructura básica del CRPC 

§ Haber obtenido suficientes méritos tanto en Torneos internos y 

Externos, así como el reconocimiento de la Cámara de los Héroes del CRPC.  

• Lores/Ladys: Se denominarán Lores a todos aquellos miembros pertenecientes al CRPC que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Pago de la cuota establecida para mantenimiento del club en el grado de 

Lord. 

§ Participar en un Torneo Externo por lo menos dos veces al año. 

§ Participar en un Torneo Interno por lo menos dos veces al año. 

§ Colaborar activamente con la realización de los Torneos Externos. 

§ Asistir por lo menos a tres reuniones del CRPC  en el transcurso del año. 

§ Preparar una aventura al año para los héroes del CRPC. 

§ Traer por lo menos un  novicio al año. 

• Héroes/Heroínas : Se denominarán Héroes a todos aquellos miembros pertenecientes al 

CRPC que cumplan con los siguientes requisitos: 

§  Pago de la cuota establecida para mantenimiento del club en el grado de 

Héroe. 

§ Participar en un Torneo Externo por lo menos cuatro veces al año. 

§ Participar en un Torneo Interno por lo menos cuatro veces al año. 

§ Colaborar activamente con la realización de los Torneos Externos. 

§  Asistir por lo menos a cuatro reuniones del CRPC  en el transcurso del 

año. 

§ Traer por lo menos tres novicios al año. 

• Novicio(a): Se denominarán Novicios a todos aquellos miembros pertenecientes al CRPC que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Participar en un Torneo Interno por lo menos dos veces al año. 

§ Colaborar activamente con la realización de los Torneos internos. 

§  Asistir por lo menos a cuatro reuniones del CRPC  en el transcurso del 

año. 



• Senadores(ras): Se denominarán Senadores a todos aquellos miembros pertenecientes al CRPC 

que cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Haber sido miembro activo del Caracas Role Playing Club por lo 

menos Tres (03) años  

§ Formar parte del Senado Previa aprobación de la Cámara de los 

Lores 

§ Cumplir con el pago anual a la Tesorería del Club en grado de 

Senador  

§ Colaborar activamente con la realización de los Torneos internos 

•  Embajadores(ras): Se denominarán Embajadores a todos aquellos miembros pertenecientes al 

CRPC que cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Tener como domicilio cualquier ciudad fuera del área metropolitana 

de    Caracas y en el Interior o Exterior de la República. 

§ Haber obtenido el Grado de Lord. 

§ Manejar un Grupo de jugadores superior a seis(06) jugadores o a un 

(01) Clan. 

§ Promover Torneos externos en nombre del CRPC 

§ Mantener los símbolos e insignias del CRPC en la ciudad donde tiene 

su domicilio 

§ Elaborar un informe trimestral de las actividades y de los torneos y 

rankings de la embajada y enviarlos para su aprobación al Consejo de Lores. 

§ Asistir por lo menos a una reunión del CRPC Central en un año. 

§ Promover ante el Consejo de los Lores a un Lord de su ciudad como 

embajador a los tres años de su gestión 

• Cónsules(sas): Se denominarán Cónsules a todos aquellos no miembros del CRPC que 

cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Colaboren con los diferentes eventos realizador por el Club 

§ Mantengan exclusividad de juego en los Torneos externos con el 

CRPC 

§ Sean nombrados por el Regente del CRPC 

§ Estén bajo la Protección de un Lord del CRPC  

• Consejo de Los Lores(Ladys): Será el Consejo asesor y supervisor de las actividades 

realizadas por el CRPC y el Regente y estará conformado por El Secretario del CRPC, El  



Tesorero y tres Vocales los cuales serán electos por la Cámara de los Héroes  y los Lores, en 

proporción dos (02) de la Cámara de los  Héroes y uno (01) de la Cámara de los Lores.  

Sus principales funciones serán: 

Evaluar las solicitudes de los miembros del Club, ya sea en el grado de Héroes, Lores, Senadores o 

Cónsules a fin de elaborar una solución la cual deberá ser aprobada por el Regente del CRPC.  

Evaluar los Méritos de los aspirantes a Regente del CRPC y llevar a cabo su elección en el periodo 

establecido para ello. 

Evaluar el Informe presentado trimestralmente por el Regente a fin de aprobar o desaprobar su 

gestión al frente del CRPC 

Supervisar las labores llevadas a cabo por la Tesorería del Club 

Supervisar las labores llevadas a cabo por la Secretaría del Club 

Asesorar al Regente del CRPC en la Toma de decisiones y a la Cámara de los Lores. 

Nombrar un Vocal (01) que represente sus intereses en la Cámara de los Lores y a su suplente. 

Dirimir las controversias surgidas en el seno del CRPC actuando como un cuerpo Colegiado cuyas 

decisiones serán vinculantes para todos los miembros del Club, así como para los Cónsules. 

Sustanciar los casos en los cuales se deba establecer responsabilidad de algún miembro del CRPC 

para su posterior evaluación y decisión por parte del Regente del CRPC. 

Aprobar la Creación o la destrucción de Clanes pertenecientes al CRPC.  

• Cámara de los Lores: Será la Cámara conformada por Todos los Lores o Ladys miembros 

del CRPC, la cual para que este validamente constituida deberá tener un mínimo de cinco (05) 

miembros. 

Sus principales funciones serán: 

Evaluar las solicitudes de los miembros de la Cámara de los Héroes y presentar una solución la 

cual será aprobada por el Regente. 

 Evaluar los Méritos de los aspirantes a Lores del CRPC y llevar a cabo su elección en el periodo 

establecido para ello. 

Preparar el listado de miembros que participaran como Amos del Calabozo y como Jugadores en 

los Torneos Externos y su distribución en la jornada del Torneo. 

Organizar la mesa técnica de los Torneos Externos y de los Torneos Internos 

Organizar los Jueces de Mesa para los Torneos Internos 

Supervisar el correcto uso de las insignias y emblemas del club por parte de Los Clanes y los 

Miembros. 

Realizar una encuesta trimestral sobre las necesidades de los miembros del club y entregarla al 

Consejo de Lores 



Llevar las estadísticas y minutas de las reuniones del CRPC  

            
 La Cámara de los Lores a fin de garantizar su operatividad estará presidida por el secretario del 

CRPC quien nombrará dos asistentes los cuales suplirán sus faltas y supervisarán la realización de 

las funciones de la Cámara.   

• Cámara de los Héroes/Heroinas : Será la Cámara conformada por Todos los Héroes 

miembros del CRPC, la cual para que este validamente constituida deberá tener un mínimo de 

cinco (05) miembros. 

 Sus principales funciones serán: 

Evaluar las solicitudes de los Novicios y aprobar a los aspirantes a Héroes 

Organizar los Jueces de Mesa para los Torneos Externos  

Organizar la Fiesta Anual del CRPC “En Honor a los Héroes del CRPC” 

Nombrar dos (02) vocales para que representen sus intereses en el Consejo de los Lores  y a sus dos 

(02) suplentes. 

Llevar el Registro de los Clanes existentes y sus miembros. 

Recabar las Aventuras existentes que hallan sido exitosas una vez jugadas por los Clanes para su 

recopilación en la Biblioteca. 

 

La Cámara de los Héroes a fin de garantizar su operatividad estará presidida por un Lord integrante 

del Consejo de los Lores designado por el Regente para tal fin del CRPC quien nombrará dos asistentes 

entre la Cámara de los Héroes, los cuales suplirán sus faltas y supervisarán la realización de las 

funciones de la Cámara. 

• Clanes: Se entenderán por Clanes aquellos grupos conformados por Héroes, Heroínas, Lores, Ladys, 

Cónsules, Consulezas o novicios que cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Tengan un mínimo de cuatro(4) miembros y un máximo de siete (7) 

§ Estén agrupados bajo un estandarte  y jueguen regularmente por lo menos 

una vez cada mes 

§ Estén aprobados por el Señor de Caralot   

§ Cumplan con la Normativa para los Clanes del CRPC 

Consejo de Ministros : Se entenderá el Consejo de Ministros la reunión mensual que realizará 

el Regente con sus ministros para evaluar las políticas de gobierno del Club y tomar las decisiones y dictar 

los decretos. 



• Ministerio de la Secretaria del CRPC : Se entenderá por Secretaría del Club el Ministerio 

encargado de la Organización, Planificación y Ejecución de las actividades relativas al CRPC en los 

siguientes aspectos: 

§ Organización, Publicación  y Realización de Torneos Internos 

§ Publicación de fechas de Torneos Externos y Organización de los Participantes en él por parte del 

CRPC  

§ Supervisión de la Tesorería del CRPC 

§ Elaboración y Supervisión de cualquier proyecto de Reglamento o Decreto del CRPC para su 

posterior promulgación en la Gaceta Oficial del CRPC 

§ Promulgación de la Gaceta Oficial del CRPC 

§ Presidir la Cámara de los Lores 

§ Llevar la Agenda de los Eventos a realizar por parte del CRPC 

§ Establecer el Calendario de Torneos Externos del Club 

§ Supervisar y Administrar la Biblioteca del CRPC  

§ Realizar las labores asistenciales al Regente del CRPC 

§ Supervisar el Desempeño de Los Cónsules del CRPC 

§ Llevar un Registro de los Clanes y sus miembros pertenecientes al CRPC 

§ Velar por el correcto uso de los símbolos e insignias del CRPC 

§ Custodiar el estandarte del CRPC y el de los diferentes Clanes. 

• Tesorería del CRPC :  Se entenderá por Tesorería del Club el Ministerio encargado de la 

Organización, Planificación y Ejecución de las actividades relativas al CRPC en los siguientes 

aspectos: 

§ Organización Y control de las Finanzas del Club 

§ Cobro de las Mensualidades destinadas al pago del dominio por parte de los miembros del CRPC 

§ Cancelación de los servicios de internet o cualquier otro que suscriba el CRPC 

§ Presupuestación de los Torneos Externos 

§ Cobro de las cuotas de Mantenimiento de los miembros del CRPC 

§ Compra de los diferentes artículos que le sean solicitados por el Consejo de los Lores 

§ Elaboración del Presupuesto semestral del Club 

§ Buscar patrocinantes de la pagina Web del CRPC y presentar a l regente los beneficios obtenidos 

§  Presentar un informe después de cada Torneo interno o externo realizado al Consejo de los Lores 

§ Cobrar los pagos realizados por los miembros del Club en los Torneos Internos o externos por el 

concepto de inscripción. 



• Ministerio de Planificación y Logística: Se entenderá como el Ministerio que actuando bajo 

la supervisión de la Tesorería, estará encargado de la Organización, Planificación y Ejecución de las 

actividades relativas al CRPC en los siguientes aspectos: 

§ Organización, Publicación  y Realización de Torneos externos 

§ Búsqueda de presupuestos para eventos del CRPC 

§ Organización de eventos de cualquier índole bajo aprobación de la Regencia 

§ Supervisión y contratación de los servicios de publicidad para el club  

§ Realizar las labores asistenciales al Regente del CRPC 

• Ministerio de Información: Se entenderá como el Ministerio encargado de la Organización, 

Recolección y Divulgación de las informaciones sobre actividades relativas al CRPC o de cualquier 

institución que tenga que ver con el mundo rolero en los siguientes aspectos: 

§ Publicación de fechas de Torneos Externos e Internos, así como la Organización de los 

Participantes en él por parte del CRPC  

§ Promulgación de la Gaceta Oficial del CRPC 

§ Llevar la Agenda de los Eventos a realizar por parte del CRPC 

§ Establecer el Calendario de Torneos Externos del Club 

§ Realizar las labores asistenciales al Regente del CRPC 

§ Velar por la actualización de la pagina 

 

 

DEL DERECHO ESPECIAL DE GIRO  Y DE LAS CUOTAS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y LOS PAGOS ESPECIALES 

 

4. El valor de un Derecho Especial de Rol es el equivalente a un dólar al cambio de la cotización de la 

moneda para el momento del pago establecida por el Banco Central de Venezuela. 

 

5. Se tendrá como unidad oficial del CRPC y como moneda de Ca ralot el D.E.R  

 

6. El valor de la cuota establecido para el mantenimiento del Club en el grado de Lord es el equivalente 

a tres (03) Derechos Especiales de Rol, que deberán ser cancelados de manera cuatrimestral para el 

mantenimiento del Club. 

 



7. El valor de la cuota establecido para el mantenimiento del Club en el grado de Héroe es el 

equivalente a cinco (05) Derechos Especiales de Rol, que deberán ser cancelados de manera 

cuatrimestral para el mantenimiento del Club. 

 

8. El valor de la cuota establecido para el mantenimiento del Club en el grado de Senador es el 

equivalente a uno y un octavo (1.8) Derechos Especiales de Rol, que deberán ser cancelados 

anualmente para el mantenimiento del Club. 

 

9. El valor de la cuota establecido para el mantenimiento del Club en el grado de Embajador es el 

equivalente a dos (02) Derechos Especiales de Rol, que deberán ser cancelados de manera cuatrimestral 

para el mantenimiento del Club. 

 

10. Los pagos especiales serán acordados por el Consejo de los Lores y aprobados por el Regente de Caralot 

y podrán tener única y exclusivamente como motivación acciones, compras, eventos o situaciones 

relacionadas con el CRPC. 

 

11. Se establece como Obligación primordial de cada miembro del CRPC el pago de la cuota asignada  por 

la Tesorería para el hospedaje de la pagina de Caralot. 

 

12. Para el cumplimiento de esta norma quedará facultado el Lord de la Ciudad Caralot en el cargo de 

Tesorero para guardar bajo su única responsabilidad los fondos provenientes de las cuotas de 

mantenimiento y administrarlos de acuerdo a lo acordado en cada reunión del Club. 

 

13. Con los Fondos recaudados por los Torneos y por los Fondos recaudados en cuotas de mantenimiento se 

invertirá en mejoras de diferente índole para el club según como se acuerde en reuniones donde exista 

quorum entre representantes de las Cámaras de Héroes y Lores.  

 

DE LOS LORES 

14. Para obtener los beneficios de Lord se deberá comenzar siendo Héroe por un mínimo de seis meses a 

menos de poseer reconocidas credenciales por parte de todos los Lores del CRPC. 

Dichas credenciales se traducirán en premios obtenidos en torneos internos, torneos externos, por su 

colaboración y sacrificio en la organización de eventos y  sus amplios conocimientos sobre el  mundo del 

Rol. 

 



15.  Los Beneficios de  tener afiliación en el grado de Lord serán los siguientes: 

§ Descuentos del 15% en todos los artículos de la tienda del CRPC. 

§ Descuentos del 50% en las inscripciones de los Torneos externos en etapa de pre-venta. 

§ Acceso a la Base de Datos de Aventuras listas para ser jugadas perteneciente al CRPC. 

§ Acceso a todo el material de apoyo audiovisual o de utilería del CRPC. 

§ Acceso a la base de Datos de los Jugadores que maneja el Club. 

§ Bebidas no alcohólicas garantizadas en todos los torneos (refrescos, agua y jugos). 

§ Acceso a la Biblioteca del Club. 

§ Derecho a probar los módulos nuevos adquiridos por el Club. 

§ Derecho a utilizar las instalaciones de la Sede para correr aventuras a su grupo de héroes en los 

horarios disponibles de la sede. 

§ Distintivos y sourvenier gratis de los torneos organizados por este club. 

§  Derecho a ser electo miembro de la Junta Directiva en la votación bienal. 

§ Derecho a tener una columna de comentarios en su ciudadela en la pagina. 

§ Derecho a promover a un héroe para que sea considerado Lord. 

 

DE LOS CABALLEROS, AMAZONAS Y SUS ÓRDENES DE 

CABALLERÍA 

16. Para obtener los beneficios de Caballero se deberá comenzar siendo Héroe por un mínimo de 3 meses a 

menos de poseer reconocidas credenciales por parte de la Regencia del CRPC. 

Dichas credenciales se traducirán en premios obtenidos en torneos internos, torneos externos, por su 

colaboración y sacrificio en la organización de eventos y  sus amplios conocimientos sobre el  mundo del 

Rol. 

     Existirán tantas órdenes de caballería como el Regente en Consejo de Ministros decida crear, con 

aprobación de mayoría simple del Consejo. 

 

Para obtener los beneficios de Caballero o Amazona se deberá comenzar siendo Héroe o Heroína por un 

mínimo de tres meses o dos campañas de mínimo un mes calendario,  lanzadas por un jefe de Clan o por 

cualquier Lord de la ciudad perteneciente a la Cámara de los Lores, a menos de poseer reconocidas 

credenciales por parte del Consejo los Lores del CRPC. 

 



Dichas credenciales se traducirán en premios obtenidos en torneos internos, torneos externos, concursos de 

diferente índole, por su colaboración y sacrificio en la organización de eventos y  sus amplios conocimientos 

sobre el  mundo del Rol. 

 

2. Los Beneficios de  tener afiliación en el grado de Caballero  serán los siguientes: 
 

§ Descuentos del 12% en todos los artículos de la tienda del CRPC. 

§ Descuentos del 20% en las inscripciones de los Torneos externos en etapa 

de pre-venta. 

§ Descuentos del 55% en los torneos internos. 

§ Acceso a la Base de Datos de Aventuras listas para ser jugadas 

perteneciente al CRPC. 

§ Bebidas no alcohólicas garantizadas en todos los torneos (refrescos, agua y 

jugos). 

§ Derecho a  elegir a los miembros de la Junta Directiva en la votación bienal. 

§ Derecho a jugar en los módulos en prueba beta de cada Lord. 

§ Derecho a usar los distintivos del Club.  

§ Derecho a usar el Chevron respectivo como Caballero 

Las obligaciones de las diferentes Órdenes de Caballería serán asignadas por decreto de la Regencia y 

avaladas por la firma de dos de los Ministerios.   

 

DE LOS HÉROES Y HEROÍNAS 

17. Para obtener los beneficios de Héroe o Heroína se deberá comenzar siendo Novicio por un mínimo de 

tres meses o dos campañas medias lanzadas por un jefe de Clan o por cualquier Lord de la ciudad 

perteneciente a la Cámara de los Lores, a menos de poseer reconocidas credenciales por parte del 

Consejo los Lores del CRPC. 

Dichas credenciales se traducirán en premios obtenidos en torneos internos, torneos externos, por su 

colaboración y sacrificio en la organización de eventos y  sus amplios conocimientos sobre el  mundo del 

Rol. 

 

18.  Los Beneficios de  tener afiliación en el grado de Héroe serán los siguientes: 

§  Descuentos del 10% en todos los artículos de la tienda del CRPC. 

§ Descuentos del 15% en las inscripciones de los Torneos externos en etapa de pre-venta. 

§ Descuentos del 50% en los torneos internos. 



§ Acceso a la Base de Datos de Aventuras listas para ser jugadas perteneciente al CRPC. 

§ Bebidas no alcohólicas garantizadas en todos los torneos (refrescos, agua y jugos). 

§ Derecho a promover a un novicio para que sea considerado Héroe. 

§ Derecho a  elegir a los miembros de la Junta Directiva en la votación bienal. 

§ Derecho a jugar en los módulos en prueba beta de cada Lord. 

§ Derecho a usar los distintivos del Club. 

 

19. .  Los Embajadores y Senadores mantendrán los mismos beneficios adquiridos en el grado de Lord. 

20. Los Cónsules tendrán los mismos beneficios que los Héroes.   

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
21. Se Crea la Gaceta Oficial de Caralot como instrumento de comunicación oficial del CRPC 

22. Se considerarán a los 11 primeros Miembros Fundadores Lores y Primeros Señores Regentes de la 

ciudad de Caralot mientras sea electa una nueva directiva en votación bianual 

23. Mientras se crea el Reglamento de los clanes y se publica en Gaceta Oficial de Caralot queda facultado 

el Regente para ejercer su disposición y control. 

24. Se establece la Creación del Sello Oficial del CRPC como único instrumento de validez de cualquier 

documento del CRPC 

25. Se le otorga la Facultad al Regente de suplir cualquier omisión de este Reglamento mediante Decreto 

promulgado y refrendado por el Consejo de Lores. 

26. Para todo efecto Comercial o Jurídico se  escogen los Tribunales de la Ciudad de Caracas  y las Leyes 

vigentes de la República Bolivariana de Venezuela 

27. La derogación o enmienda de este Reglamento solo pude ser llevada a cabo mediante la votación de las 

Cámaras en pleno y previa solicitud por parte del Regente del CRPC o por la Cámara de los Héroes. 

28. Se respetarán Todos los Derechos y Libertades Consagradas en la Constitución de la República de 

Venezuela, quedando además  establecida la igualdad entre hombres y mujeres, sin distinción de 

Credo, Raza, Clase económica, Color de Piel, Nacionalidad, Preferencias sexuales  o discapacidad 

física.  

29. Se reservará el derecho de admisión a la organización. 


